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En atención a lo decidido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, 

se ordena integrar dentro del litisconsorcio en el extremo pasivo de la presente 

acción reivindicatoria, a la señora MARÍA AZUCENA GARCÍA, representada por la 

Dra. MARTHA PATRICIA FUENTES REYES. 

 

Por ello, se le corre traslado de la demanda y sus anexos para que, dentro del 

término de 10 días, conteste la demanda y proponga excepciones de mérito, si a 

bien lo tiene.  

 

Y por las mismas razones dadas por el Juzgado Primero Civil del Circuito de La 

Dorada, se integra dentro del litisconsorcio a la señora ROSAURA RONDON 

representada por la Dra. Martha Patricia Fuentes. 

 

Comoquiera que la señora rondón ya había presentado contestación de demanda, 

se TIENE por contestada la demanda por parte de la misma, y se corre traslado de 

las excepciones que allí presentó a la contra parte, por un término de 3 tres días, 

en consonancia con lo contenido en el art. 110 y 391 del C.G.P. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
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